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Por medio de la presente nosotros Villamar Utreras Pedro José y Ordoñez Baca de Villamar Mónica 
representantes Legales de la empresa ERIDANO S.A. autorizamos al Sr. Adrián Samaniego 
portador de la C.1.171024310-4 presentar la documentación para la actualización de datos en la 
Superintendencia de Compañías. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día veintisiete de marzo de dos mil 

trece, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, ante mi, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

comparece el señor VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE con cédula número 170383865-4, señora 

ORDOÑEZ BACA MONICA MAGDALENA con cédula número 170585064-0, en su calidad de 

Representantes Legales de la empresa ERIDANO S.A., y el señor SAMANIEGO AGUIRRE ADRIAN 

ALEJANDRO con cédula número 171024310-4, por sus propios y personales derechos, Con el objeto de 

reconocer las firmas y rúbricas que constan en el presente documento, A los efectos juramentados que 

fueron en legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que las firmas y 

rúbricas que constan en el contrato que antecede, son suyas propias y como tales las reconocen. Leída quí 

fte esta acta a los comparecientes, se afirman y ratifican en ella, y firman con el suscrito Notario.- D 

lo cual doy fe.- c.c.g. s 
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